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Prólogo

El desafío de las democracias contemporáneas consiste en profundizar la integridad y 
la transparencia, trascendiendo el paradigma centrado en la lucha contra la corrupción 
del sector público. Una perspectiva ampliada de integridad y transparencia permite 
abordar integralmente el fortalecimiento de capacidades estatales para un adecuado 
funcionamiento del Estado que promueva el bienestar general de la sociedad.

La Mesa Nacional de Integridad y Transparencia (MNIyT), creada en junio de 2021, tuvo 
desde sus inicios el objetivo de fortalecer las capacidades estatales en la materia a partir 
de la coordinación de estrategias de asistencia, seguimiento y evaluación de políticas 
públicas que permitan reforzar los valores y principios de la ética pública en las prácticas 
de la Administración Pública Nacional.

Este espacio, conformado por la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros (SGyEP-JGM), la Oficina Anticorrupción (OA), la Sindicatura General 
de la Nación (SIGEN) y la Agencia de Acceso a la Información Pública (AAIP), llevó adelante 
distintas acciones que dotaron de transparencia a la gestión, requisito imprescindible al 
momento de pensar políticas públicas en el marco de la democracia.

Para ello, fue fundamental el haber contado con la colaboración y el compromiso de 
las y los agentes responsables en cada organismo de promover la transversalización 
de la integridad y la transparencia. Estas personas, a cargo de las auditorías internas, 
los Enlaces de Integridad, las y los responsables de acceso a la información pública y 
la representación de la Red de Fortalecimiento de la Gestión Pública, fueron quienes 
propiciaron la ejecución de estas políticas.

El trabajo coordinado entre los organismos integrantes de la Mesa Nacional de Integridad 
y Transparencia (MNIyT), cada uno cumpliendo con su rol, permitió intercambiar datos e 
información relevante, diseñar metodologías compatibles y construir sinergia entre los 
organismos competentes en la materia, haciendo más eficiente la gestión estatal.

Del mismo modo, la construcción de un espacio interinstitucional facilitó la recepción de 
las propuestas entre las autoridades de los organismos destinatarios, amplió el alcance 
y el impacto del trabajo y propició la transversalización de los lineamientos establecidos, 
otorgando fortaleza y jerarquía a la agenda de integridad y transparencia en toda la 
administración nacional.



El funcionamiento adecuado del espacio y el impacto positivo al interior del sector público 
les permitió a los miembros de la Mesa impulsar con éxito distintas iniciativas, entre las 
que se destacan:

• la Estrategia Nacional de Integridad y su módulo en el Mapa de la Acción Estatal

• la Modificación del régimen del sistema de Precios Testigo

• la Encuesta Nacional de Integridad

• el Taller sobre compras y contrataciones

• el Instructivo de Trabajo sobre Acceso a la Información

• y la actualización del Índice de Transparencia Activa

Por los resultados obtenidos y las posibilidades abiertas creemos, sin lugar a dudas, que 
este espacio de trabajo coordinado redunda en una gestión eficiente. De esta manera, la 
Mesa se consolida como una buena práctica de gobierno que constituye el puntapié para 
proyectar políticas públicas en el futuro que continúen fomentando los valores que este 
gobierno embandera.

Un Estado presente es un Estado eficaz y eficiente, comprometido con el futuro de  
la Patria.

Mg. Beatriz Anchorena 
Titular de la Agencia de Acceso  

a la Información Pública

Dra. Ana Gabriela Castellani  
Secretaria de Gestión 

y Empleo Público

Dra. Verónica Gómez  
Titular de la Oficina  

Anticorrupción 

Cr. Carlos Antonio Montero  
Síndico General  
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La articulación de la gestión pública

La Mesa Nacional de Integridad y Transparencia (MNIyT) fue creada a través de la Decisión 
Administrativa 592/20211 y funciona bajo la órbita de la Secretaría de Gestión y Empleo 
Público (SGyEP) de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

El propósito del espacio es dotar de una dimensión ética a la gestión pública, buscando 
que sus principios, valores y pautas de comportamiento guíen las intervenciones estatales 
y el funcionamiento de la gestión pública. Ello supone trascender el mero cumplimiento de 
la normativa y ampliar el alcance del paradigma, los diagnósticos y las políticas públicas 
en la materia.

Entre agosto de 2021 y junio de 2023, la Mesa llevó adelante un total de diez sesiones 
plenarias y varios encuentros técnicos, cuya información se encuentra disponible en el 
micro-sitio web2.

En las primeras reuniones fueron designados los miembros titulares y representantes 
alternos/as de la MNIyT, fue redactado y aprobado el reglamento interno de 
funcionamiento, se estableció un ámbito de apoyo administrativo y una Secretaría Técnica 
de funcionamiento mensual, y fue incorporado un mecanismo para la sistematización de 
la información sobre las sesiones y acciones de la propia Mesa.

Durante las sesiones, el debate y la reflexión conjunta sobre los distintos temas relacionados 
con la integridad y transparencia permitieron armonizar y orientar los esfuerzos, circular 
buenas prácticas y compatibilizar los enfoques de los organismos hacia una estrategia 
coherente y eficaz para todo el Sector Público Nacional.

Finalmente, el Informe de Resultados 2020-20233 fue presentado el 6 de junio del corriente 
año en el marco del evento “Fortalecimiento y articulación de políticas públicas para seguir 
consolidando un Estado presente”4, encabezado por el Presidente de la Nación Dr. Alberto 
Fernández, con la presencia de más de 300 personas en el Museo del Bicentenario de 

Casa Rosada.

1 DECAD-2021-592-APN-JGM - Mesa Nacional de Integridad y Transparencia. Creación. Disponible en: https://www.
boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245685/20210616
2 Micro-sitio de la Mesa Nacional de Integridad y Transparencia, disponible en: https://www.argentina.gob.ar/jefatura/
gestion-y-empleo-publico/mesa-nacional-de-integridad-y-transparencia 
3 Informe 2020-2023 de la Mesa Nacional de Integridad y Transparencia, disponible en: https://www.argentina.gob.ar/
sites/default/files/informe_de_acciones_mniyt_2020_2023.pdf 
4 “El Presidente de la Nación encabezó el Encuentro de la Mesa Nacional de Integridad y Transparencia”, publicado el 6 
de junio de 2023 en: https://www.argentina.gob.ar/noticias/el-presidente-de-la-nacion-encabezo-el-encuentro-de-la-mesa-
nacional-de-integridad-y 
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Las dimensiones de abordaje

En el período 2021-2023, la Mesa avanzó en la definición, ejecución y seguimiento de 
distintas iniciativas ejecutadas desde los organismos participantes del espacio, agrupadas 
en las siguientes tres dimensiones:

A. Diseño institucional y políticas de integridad

B. Información pública y transparencia activa

C. Políticas de integridad y transparencia en procesos de compras y contrataciones

En ese abanico existen dos iniciativas incluidas en “Diseño institucional y políticas 
de integridad” que son de carácter transversal, pues incluyen elementos de las tres 
dimensiones: la Estrategia Nacional de Integridad (ENI) y la Encuesta Nacional de 
Integridad (ENdI).

A. Diseño institucional y políticas de integridad

Estrategia Nacional de Integridad (ENI)

La Estrategia Nacional de Integridad (ENI)5 es una iniciativa impulsada por la Oficina 
Anticorrupción (OA) y la Subsecretaría de Fortalecimiento Institucional de la SGyEP-
JGM, para el desarrollo de una planificación coordinada y estratégica de las políticas de 
integridad y de transparencia en toda la Administración Pública Nacional centralizada, 
descentralizada y en empresas con participación estatal.

El alcance de la ENI es una muestra del compromiso de las autoridades por poner en el 
centro una gestión con perspectiva de transparencia. Actualmente, la ENI se compone de 
90 iniciativas de 50 organismos del Sector Público Nacional, ordenadas en 428 actividades 
con 1.124 indicadores de seguimiento.

Asimismo, la publicación de los datos correspondientes en el Mapa de la Acción Estatal 
(MAE) le permite a la ciudadanía conocer las iniciativas presentadas y el estado de avance 
de su implementación, colaborando con la cultura de transparencia en el sector público.

5 Módulo de la Estrategia Nacional de Integridad en el Mapa de la Acción Estatal: https://mapaaccionestatal.jefatura.gob.
ar/integridadYTransparencia 

https://mapaaccionestatal.jefatura.gob.ar/integridadYTransparencia
https://mapaaccionestatal.jefatura.gob.ar/integridadYTransparencia


Encuesta Nacional de Integridad (ENdI)

La Encuesta Nacional de Integridad (ENdI)6 es una herramienta de diagnóstico que mide 
el grado de avance de las iniciativas y el estado de situación en materia de integridad y 
transparencia en la administración nacional y las empresas del Estado.

Se trata de un trabajo conjunto de la Sindicatura General de la Nación, la Subsecretaría 
de Fortalecimiento Institucional de la SGyEP-JGM, la Agencia de Acceso a la Información 
Pública y la Oficina Anticorrupción, cuya aplicación fue coordinada por la SIGEN a través 
de las 146 Unidades de Auditoría (UAI) de ministerios y organismos descentralizados y en 
45 empresas con participación estatal.

El cuestionario aplicado indaga en el diseño institucional, el grado de desarrollo e 
implementación de políticas de integridad, información pública y gobierno abierto, y 
compras y contrataciones en los organismos participantes.

El propósito de la encuesta fue construir una línea de base que permita generar acciones 
tendientes a fortalecer la cultura organizacional basada en los valores de integridad y 
transparencia. Además de constituir una herramienta de relevamiento, también funciona 
como un instrumento de autodiagnóstico para cada organismo, ya que permite identificar 
las acciones que podrían desarrollarse en ellos.

En ese sentido, se elaboró el Informe de procesamiento: diseño institucional y políticas de 
integridad, que fue aprobado mediante la Resolución Conjunta 1/20237 de los miembros 
de la Mesa.

Proyecto de Ley de Integridad y Ética Pública

El Proyecto de Ley de Integridad y Ética Pública8 presentado por la OA es el resultado de 
un proceso de elaboración participativa de normas para la modificación de la Ley 25.188 
de Ética de la Función Pública.

El resultado de la iniciativa es un proyecto de ley con un enfoque basado en la justicia 
social y el compromiso con los derechos humanos, con una orientación favorable a 
la construcción de un sistema nacional de integridad. Además, incorpora novedades 
técnicas y conceptuales, y amplía el alcance y la precisión de las herramientas vigentes. 
El proyecto se encuentra en análisis en otras dependencias.

6 Resolución Conjunta 1/2021 – Sindicatura General de la Nación, Secretaría de Gestión y Empleo Público, Oficina 
Anticorrupción. Disponible en: https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245715/20210616 
7 Resolución Conjunta 1/2023 de la SIGEN, OA, SGyEP, AAIP. Disponible en: https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/
primera/287150/20230524 
8 “La OA envió a la Presidencia de la Nación el proyecto de Ley de Integridad y Ética Pública”, publicado el 28 de junio de 
2022. Recuperado de: https://www.argentina.gob.ar/noticias/la-oa-envio-la-presidencia-de-la-nacion-el-proyecto-de-ley-de-
integridad-y-etica-publica 
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Proyecto de Ley de Protección de Datos Personales

El proyecto de actualización de la Ley de Protección de Datos Personales 25.326 fue 
presentado al Poder Legislativo mediante el Mensaje 87/20239 en junio de 2023, tras 
la instancia de consulta pública y el análisis de los aportes, opiniones y comentarios 
recibidos10.

Asimismo, se destaca la ratificación del Convenio 108+ por parte de Argentina ante el 
Consejo de Europa, que protege a las personas al regular el tratamiento automatizado de 
datos personales.

Documento “Guía para el Ejercicio Ético de la Función Pública”

Es una iniciativa de la Dirección de Planificación de Políticas de Transparencia de la OA 
y de la Subsecretaría de Fortalecimiento Institucional de la SGyEP-JGM para difundir los 
principios, pautas y deberes éticos más relevantes, así como también las principales 
incompatibilidades y obligaciones que deben conocer y respetar las personas que ejercen 
una función pública para garantizar la integridad en el desempeño de tal función.

La Guía para el Ejercicio Ético de la Función Pública fue aprobada mediante la Resolución 
Conjunta 1/2022 de la OA y la SGyEP-JGM.11

Asesoramiento técnico a los organismos públicos

Orientación para el diseño e implementación de iniciativas en integridad y transparencia.

 
 
 
 
 

 

9 Mensaje 87/2023 – Proyecto de Ley de Protección de los Datos Personales. Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/
sites/default/files/mensajeyproyecto_leypdp2023.pdf 
10 Puede consultarse una síntesis del proceso y la documentación correspondiente en el sitio web: https://www.argentina.
gob.ar/aaip/datospersonales/proyecto-ley-datos-personales 
11 Resolución conjunta 1/2022 - Oficina Anticorrupción, Secretaría de Gestión y Empleo Público. Disponible en: https://
www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-1-2022-376223/texto 
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B. Información pública y transparencia activa

Sistema de Monitoreo de Actividades Privadas y Públicas Anteriores y Posteriores 
al ejercicio de la función pública (MAPPAP)12

El MAPPAP es un régimen de declaraciones juradas que tiene como objetivo cotejar y 
verificar el cumplimiento de las normas de ética pública por parte de las personas que 
ingresan y egresan de cargos públicos de alta jerarquía en el Poder Ejecutivo Nacional.

El sistema fue diseñado por la Oficina Anticorrupción en un trabajo articulado con la 
Secretaría de Innovación Pública de JGM e indaga en las actividades, tanto públicas como 
privadas, desarrolladas por las autoridades superiores del Poder Ejecutivo hasta tres 
años antes y un año después del ejercicio de la función pública, además de contemplar 
mecanismos de control ciudadano y transparencia activa.

La iniciativa busca prevenir fenómenos como el denominado “puerta giratoria” —el ingreso 
y egreso a altos cargos públicos desde y hacia el sector privado— y a la captura de la decisión 
pública, que perjudican el interés público en beneficio de intereses privados mediante el 
traspaso de información privilegiada o la falta de imparcialidad e independencia de criterio.

Instructivo de SIGEN N°4 “Acceso a la Información Pública Ley 27.275”

El Instructivo N°4 fue elaborado y aprobado mediante la Resolución Conjunta 1/202313 
entre la Agencia de Acceso a la Información Pública y la Sindicatura General de la Nación 
a partir de un relevamiento del estado de situación sobre el cumplimiento de la Ley 27.275 
que implementaron las Unidades de Auditoría Interna en todos los organismos del Sector 
Público Nacional.

12 Sistema de Monitoreo de Actividades Privadas y Públicas Anteriores y Posteriores al ejercicio de la función  
pública. Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/anticorrupcion/prevencion-de-los-conflictos-de-intereses/sistema-de-
monitoreo-de-actividades 
13 Resolución Conjunta 1/2023 – Agencia de Acceso a la Información Pública y Sindicatura General de la Nación. Disponible 
en: https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-1-2023-377883/texto
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Actualización del Índice de Transparencia Activa

El Índice de Transparencia Activa es la herramienta que le permite a la Agencia de Acceso 
a la Información Pública monitorear el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
activa que surgen del artículo 32 de la Ley 27.275. La AAIP mantiene un diálogo 
permanente con los distintos sujetos obligados a fin de generar instrumentos específicos 
para fortalecer las políticas de transparencia de organismos de la administración central y 
descentralizada, empresas públicas y universidades nacionales. En esta línea, a dos años 
de su implementación, la AAIP diseñó una estrategia de evaluación agrupada y agregativa 
impulsada por la Dirección Nacional de Evaluación de Políticas de Transparencia en torno 
a la implementación del Índice de Transparencia Activa.  

La estrategia de evaluación combina diferentes etapas que, en conjunto, conforman un 
proceso de recolección, análisis e interpretación de la información existente. El diseño 
de la evaluación tiene una lógica acumulativa ya que busca integrar la mirada de la 
AAIP, de los sujetos obligados y la sociedad civil, y construir de manera participativa 
las bases para repensar la metodología. De esta manera, se elaboró el primer informe, 
cuyo objetivo fue el de valorar la experiencia resultante de la implementación del Índice, 
realizar una revisión de la metodología utilizada, identificar las dificultades resultantes de 
la aplicación de la estrategia de monitoreo y ofrecer una primera hoja de ruta que guíe el 
proceso para aplicar mejoras y para su actualización14.

Repositorio de documentos sobre integridad y transparencia

La propuesta centraliza y pone a disposición de la ciudadanía las principales producciones, 
informes y publicaciones realizadas por los organismos de la Mesa en el micro-sitio web15.

Repositorio de capacitaciones en integridad y transparencia

La propuesta alberga en un mismo espacio y pone a disposición de la administración 
pública todos los cursos de formación brindados por los organismos miembros de la 
Mesa, disponibles en el micro-sitio web16.

14 Informe sobre la implementación del Índice de Transparencia Activa 2021-2022. Disponible en: https://www.argentina.
gob.ar/sites/default/files/2023/05/informe_gestion_abr_2023.pdf
15 Repositorio de documentos sobre integridad y transparencia de la Mesa. Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/
jefatura/gestion-y-empleo-publico/mesa-nacional-de-integridad-y-transparencia/repositorio-de
16 Repositorio de capacitaciones en integridad y transparencia de la Mesa. Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/
jefatura/gestion-y-empleo-publico/mesa-nacional-de-integridad-y-transparencia/repositorio-de-0
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C. Políticas de integridad y transparencia en procesos de compras  
y contrataciones

Registro de Integridad y Transparencia para Empresas y Entidades (RITE)17

Se trata de una acción de la Oficina Anticorrupción con el apoyo del Banco Mundial, el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD), que contribuye al desarrollo y la mejora de los programas de 
integridad, el intercambio de buenas prácticas y la promoción de ambientes transparentes 
en negocios y mercados.

El RITE es una plataforma voluntaria, gratuita, federal, colaborativa, dinámica e interactiva 
que cuenta con dos secciones principales: el Registro, que permite a las empresas y 
entidades visibilizar su compromiso con los negocios éticos; y la Caja de herramientas, 
para acompañar en el desarrollo de integridad y habilitar a los organismos públicos de 
todo el país contar con un mejor conocimiento de la integridad de las empresas para  
sus contrataciones.

Modificación del régimen de Precios Testigo18

La SIGEN modificó la normativa vigente, estableciendo que los precios testigo y los 
informes técnicos que lo sustentan sean publicados con anterioridad a la apertura de 
ofertas en su página web institucional, garantizando de este modo el acceso público 
e irrestricto a los mecanismos de control de precios en compras y contrataciones del 
Estado, en forma previa a la adjudicación.

Taller sobre compras y contrataciones

Surgido a partir de los datos relevados en la Encuesta Nacional de Integridad 202119 
respecto a fortalezas y heterogeneidades en los procedimientos utilizados, el taller 
realizado en la sede de la SIGEN expuso los principales resultados de la evaluación de 
las compras y contrataciones en los organismos públicos, identificando las fortalezas y 
debilidades y propiciando acciones de mejora.

17 Registro de Integridad y Transparencia para Empresas y Entidades (RITE), plataforma impulsada por la Oficina 
Anticorrupción con el apoyo del Banco Mundial, BID y PNUD. Disponible en: https://www.rite.gob.ar/ 
18 Consulta pública de precios testigo (Sindicatura General de la Nación). Disponible en: http://www.sigen.gob.ar/Ptgobar/
buscador.aspx 
19 Informe sobre integridad y transparencia en procesos de compras y contrataciones en perspectiva de la Encuesta 
Nacional de Integridad (ENdI) 2021 en ministerios y principales organismos y dependencias. Disponible en: https://archivos-
mapa.jefatura.gob.ar/integridad/38/indicador_file/if_2022_131350701_apn_aaip_1670444589168.pdf 
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Acciones de sensibilización en materia de compras y contrataciones

A partir de los resultados de la Encuesta Nacional de Integridad en la dimensión compras 
y contrataciones, se llevaron a cabo en la sede de la SIGEN reuniones individuales con 
cada uno de los ministerios y otros organismos de envergadura, como la AFIP y ANSES, 
con la participación de las/os responsables de las unidades de auditoría interna, de 
gestión administrativa y de compras. En estos encuentros se analizaron las debilidades 
particulares detectadas en cada jurisdicción y los cursos de acción para optimizar los 
procesos fomentando la transparencia y la concurrencia.



El papel de la articulación

La configuración de un espacio de articulación institucional facilita de diversas formas 
el desarrollo de las iniciativas y la mejora de los estándares en materia de integridad y 
transparencia en el Sector Público Nacional.

Por un lado, la posibilidad de contar con datos e información de distintos organismos 
permitió contar con diagnósticos más certeros acerca del grado de avance de las políticas 
y del estado de situación del sector público.

Asimismo, la posibilidad de contemplar múltiples puntos de vista a la hora de diseñar 
políticas, establecer plazos y configurar metodologías de trabajo promueve la creatividad, 
garantiza el carácter holístico y multidimensional de las iniciativas y vuelve compatibles 
la implementación, el seguimiento de los avances y los resultados obtenidos. Además, 
las acciones de transparencia de la propia Mesa facilitan el acceso de la ciudadanía a la 
información pública y el correspondiente control y supervisión de la acción estatal.

Por otra parte, el seguimiento y análisis colaborativo de las acciones y sus resultados 
ha permitido transmitir conocimientos, promover aprendizajes conjuntos e identificar 
modelos novedosos de trabajo, evitando una repetición innecesaria y costosa de 
experiencias, pruebas y errores.

En términos generales, la coordinación permite tejer redes y construir sinergias entre los 
organismos competentes en la materia, evitando la compartimentación de la política 
pública y el aislamiento de los organismos públicos. La sistematicidad y sostenimiento 
de la coordinación fortalece las capacidades relacionales del Estado, especialmente 
las de carácter interministerial, fundamentales para un armonioso desarrollo de la  
gestión pública.
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Al mismo tiempo, permite que la homogeneización o estandarización de la política de 
integridad y transparencia se conquiste sin perjuicio de la adecuación a los contextos, 
realidades, misiones y funciones de cada institución.

Ciertamente, la existencia de un espacio de coordinación que traza compromisos 
interinstitucionales, plazos de trabajo claros y división de tareas le otorga actualidad y 
jerarquía a la agenda de integridad y transparencia al interior de cada organismo público, 
obligando a cada cual a cumplir con su parte del trabajo. Al mismo tiempo, el desarrollo 
de encuentros, intercambios y debates facilita los procesos de toma de decisiones y la 
previsibilidad de la gestión.

Finalmente, el trabajo coordinado garantiza el respeto por los procedimientos y 
obligaciones emanados de la legislación vigente en materia de integridad y transparencia  
y el cumplimiento de las metas y los estándares surgidos de los acuerdos y/o  
compromisos de índole internacional.

Lógicamente, lo anterior redunda en una mejora de la eficacia y eficiencia en el uso de los 
recursos públicos y la implementación de las políticas públicas.
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